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Resolución de la Universidad de Huelva de 26 de enero de 2021 por la que se procede a la 
contratación de dos Titulados Grado Superior, a los candidatos/as seleccionados/as de la 
Convocatoria Pública de fecha 24 de noviembre de 2020. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 11.3 de la Resolución de 22 de junio de 2020 

(BOJA 26/06/2020), de la Universidad de Huelva, por la que se establecen las bases reguladoras de 

concursos públicos para contratos de personal no permanente, con cargo a proyectos, subvenciones, 

convenios y contratos con terceros de duración determinada, RESUELVO: 

 

Proceder a la contratación de D/Dª Odra Quesada Campos y D/Dª Javier García Clemente.  

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante la Sra. Rectora de la 

Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 

según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Huelva, 26 de enero de 2021 

             LA RECTORA, 
 
 
 
 
 
 

                 Fdo.: María Antonia Peña Guerrero 
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